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1. Competencias profesionales, personales y sociales  

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de este título y los objetivos 

generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo, como los que son 

difíciles de conseguir en el mismo.  Además, tal y como viene reflejado en el Real Decreto 1681/2011, 

la Formación en Centros de Trabajo (FCT) contribuye a alcanzar las siguientes competencias:   

a. Aplicar el marco legal que regula los medios de comunicación, espectáculos y eventos, 

cumpliendo y haciendo cumplir la legislación vigente.   

b. Aplicar las herramientas de las tecnologías de la información y la comunicación propias del 

sector en el desempeño de las tareas, manteniéndose continuamente actualizado en las 

mismas.   

c. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación.   

d. Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presenten.   

e. Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 

o prestación de servicios.   

f. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

2. Objetivos generales  

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de este título y los objetivos 

generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo, como los que son 

difíciles de conseguir en el mismo.  

El módulo profesional de FCT tendrá una duración de 380 horas y se desarrollará en período ordinario 

comprendido entre abril y junio del segundo año del curso académico y su evaluación ordinaria se 

realizará en junio.   

La duración de las estancias del alumnado en el centro de trabajo será igual o cercana al horario laboral 

del propio centro de trabajo, reservándose una jornada cada quincena para la realización en el centro 

docente de actividades tutoriales de seguimiento y evaluación continua.    

Para las familias profesionales que, debido a su especificidad curricular, como puede ser el caso de 

Sonido para Audiovisuales y Espectáculos, requieran la realización del módulo de FCT en periodo 

extraordinario, será necesaria la autorización expresa de la Dirección General de Ordenación 

Académica y Formación Profesional. En estos supuestos, los Centros remitirán al Servicio de Formación 

Profesional y Promoción Educativa los siguientes documentos:   

Solicitud motivada y firmada por la Dirección del centro educativo.   

Relación nominal de los alumnos y alumnas implicados.   

Las programaciones individuales de seguimiento y valoración, garantizando la tutela de las prácticas.  

Previsión presupuestaria de la actividad.   
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En el caso del alumnado que se encuentre en situación laboral durante el período ordinario de 

realización del módulo profesional de FCT, el equipo docente podrá replantear el período de la 

realización de la FCT.   

  

3. Contenidos:  

Los contenidos, en relación con los objetivos, resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación 

son los siguientes:  

Formación en Centros de Trabajo  

Objetivos  

1) Complementar la adquisición por el alumnado de la competencia profesional conseguida en el centro 

educativo mediante la realización de un conjunto de actividades de formación identificadas entre las 

actividades productivas del centro de trabajo.  

2) Contribuir al logro de las finalidades generales de la Formación Profesional, o sea, adquirir la 

competencia profesional característica de cada título y una identidad y madurez profesional motivadora de 

futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de cualificaciones.  

3) Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el alumnado y, en 

particular, acreditar aquellos aspectos de la competencia requerida en el empleo (expresada en el perfil de 

cada título) que no puede comprobarse en el centro educativo por exigir situaciones reales de producción.  

4) Adquirir el conocimiento de la organización productiva correspondiente al perfil profesional y el 

sistema de relaciones socio-laborales del centro de trabajo, a fin de facilitar su futura inserción profesional.  

Resultados de aprendizaje  

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta.  

Criterios de evaluación  

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de la misma.  

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes en el 

sector.  

c) se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientela con el desarrollo de la actividad 

empresarial.  

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de servicio.  

e) se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desarrollo óptimo de la 

actividad.  

f) se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad.  
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Resultados de aprendizaje  

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 
características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.  

Criterios de evaluación  



  

a) Se  
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han reconocido y justificado:  

• La disponibilidad personal y temporal necesaria en el puesto de trabajo.  

• Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, limpieza y 

responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de   

• Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profesional.  

• Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional.  

• Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías establecidas en la empresa.  

• Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el ámbito laboral.  

• Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del 

buen hacer de cada profesional.  

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley 

de Prevención de riesgos laborales de aplicación en la actividad profesional.  

c) se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional 

y las normas de la empresa.  

d) se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas.  

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente 

al desarrollo de la actividad.  

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas.  

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y con los 

miembros del equipo.  

h) se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se presenten.  

i) se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas.  

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.  

Resultados de aprendizaje  

3. Participa en la planificación de proyectos de sonido, analizando los requerimientos de los mismos y 

ofreciendo soluciones técnicas que permitan el cumplimiento de los objetivos predeterminados en su 

documentación.  

Criterios de evaluación  

han evaluado las necesidades técnicas y organizativas de un proyecto sonoro, de radio, audiovisual o 

espectáculo, teniendo en cuenta los condicionantes técnicos tales como características del local, tecnologías 

y equipos necesarios, y alcance, entre otros, que plantea la puesta en marcha del proyecto, a partir de la 

lectura de su guion, libreto o rider.  



  

a) Se  
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b) Se han evaluado las necesidades técnicas y organizativas de un proyecto de sonorización de 

instalaciones fijas en recintos acotados (salas de convenciones, discotecas, teatros o auditorios, entre otros), 

según la determinación del modo de uso del sistema de sonido, el tipo y condicionantes de la instalación, el 

tipo y características del local y la normativa específica que hay que aplicar en el proyecto.  

c) Se han diseñado los procesos necesarios para llevar a cabo el proyecto (preproducción, captación, 

registro, postproducción, masterización y reproducción), para la consecución óptima del producto final.  

d) Se han determinado las características estructurales y acústicas del recinto, tales como volumen, 

zonas de sombra y reflexiones problemáticas, entre otras, a partir del plano de planta y alzado, para lograr 

unas condiciones óptimas de captación, reproducción y escucha del sonido.  

e) Se ha elaborado un plano detallado de los lugares donde emplazar el equipamiento técnico, a partir 

del análisis de la planta del recinto, para lograr una operación confortable y eficaz de los mismos.  

f) Se han detallado las necesidades logísticas y estructurales, tales como medios de transporte, 

elementos para la instalación de los equipos de sonido y espacio necesario para la instalación de los distintos 

sets de control y grabación, para asegurar la realización del proyecto, alcanzando los requerimientos 

marcados en su documentación.  

Resultados de aprendizaje  

4. Participa en las operaciones de captación, monitorización y grabación de proyectos sonoros 
para radio y audiovisuales, relacionando las técnicas y equipos empleados con los resultados 
intermedios y finales requeridos.  

Criterios de evaluación  

ha seleccionado la cápsula microfónica más adecuada a las necesidades comunicativas del proyecto, 

atendiendo a su directividad, sensibilidad, respuesta en frecuencia, impedancia y relación señal/ruido, entre 

otros.  

b) Se ha procedido a la colocación de la microfonía en contacto con el cuerpo mediante micrófonos de 

diadema, lavalier o pegados a la cara, entre otros, comprobando su compatibilidad con las secciones de 

caracterización y vestuario.  

c) Se han ajustado los sistemas de monitorización individual tales como auriculares y sistemas in ear 

de los presentadores, presentadoras, personas invitadas y artistas, procediendo a la limpieza de los 

conductos de los auriculares después de su uso.  

d) Se han ajustado los sistemas de monitorización del equipo artístico y del equipo técnico en estudios 

de radio, platós, sets o unidades móviles, estableciendo la configuración de envíos más apropiada en cada 

caso: postfader, prefader y n–1, entre otros.  

e) Se ha verificado la intercomunicación del equipo técnico, presentadores, presentadoras, cuerpo de 

realización y equipo artístico implicado en la producción, a través de talkback, intercom, mesas de dúplex y 

sistemas inalámbricos, entre otros.  
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f) Se ha realizado la grabación sonora en producciones audiovisuales, adecuando los recursos técnicos 

y artísticos disponibles a las necesidades de la producción.  

Resultados de aprendizaje  

5. Participa en las operaciones de montaje, instalación, ajuste y reproducción del sonido en proyectos de 

espectáculos o eventos, relacionando las técnicas y equipos empleados con los resultados intermedios y 

finales requeridos.  

Criterios de evaluación  

a) Se han realizado y valorado las medidas acústicas de respuesta temporal y tonal del espacio donde 

se realizará la instalación de sonido, para proceder a su acondicionamiento acústico.  

b) Se han determinado los criterios y procedimientos que hay que seguir en las operaciones de montaje, 

desmontaje y posicionamiento de equipos y materiales de sonido en condiciones de calidad y seguridad.  

c) Se ha realizado la preinstalación de los equipos y accesorios de mezcla, direccionamiento y 

distribución de sonido, siguiendo la documentación del proyecto y valorando sus características funcionales 

y técnicas.  

d) Se ha realizado la conexión de los equipos que configuran un sistema de sonido, valorando su 

adecuación a la normativa y la calidad requerida en el proyecto de instalación.  

e) Se ha realizado el ajuste de los subsistemas de sonido, analizando la documentación del proyecto y 

aplicando técnicas de ajuste de la señal de audio.  

f) Se ha medido la respuesta del sistema de sonido en el espacio acotado, con sus condicionantes, para 

garantizar el cumplimiento de la calidad exigida.  

Resultados de aprendizaje  



 

7  

6. Realiza la mezcla final de la banda sonora procedente del proceso de montaje y edición, creando 

premezclas y ajustando niveles, ecualizaciones, panoramizaciones, dinámicas, entre otros parámetros, de 

acuerdo con las necesidades de cada parte del proyecto.  

Criterios de evaluación  

a) Se han ejecutado las operaciones de premezclas de diálogos, músicas, ambientes y efectos, de acuerdo 

con las indicaciones del proyecto.  

b) Se han ajustado las bandas sonoras concurrentes en aspectos tales como niveles, crossfaders, 

ecualizaciones, dinámicas y panoramizaciones, entre otros.  

c) Se ha realizado la integración definitiva de la banda sonora con la imagen en las producciones 

audiovisuales, plano a plano, asegurando la inteligibilidad de los diálogos, la igualación de grabaciones 

procedentes de rodaje y de estudio, y su combinación con los efectos, ambientes y músicas.  

d) Se ha creado la banda sonora internacional de diálogos/narraciones para producciones audiovisuales y 

multimedia en formato distinto al original y la banda sonora de músicas y efectos en versión original, 

juntos o por separado, asegurando que las mezclas sean files a la mezcla de la versión original.  

e) Se han realizado los procedimientos de masterización para adaptar la mezcla fial a los diferentes soportes 

y medios de distribución, atendiendo a factores tales como la estructura dinámica y tonal, las 

características específicas de cada formato, las características de audición y la fidelidad a las 

consideraciones artísticas y expresivas del proyecto.  

f) Se han documentado los procesos llevados a cabo, identificándolos de forma unívoca para posteriores 

utilizaciones.  

g) Se ha demostrado mediante suficientes indicadores la viabilidad de la ejecución del proyecto.  

Instrumentos de evaluación  

a) La “Ficha individual PSV del alumno o alumna”.  

b) La “Hoja de seguimiento semanal del alumno o la alumna”.  

c) Cualquier otro que el profesorado responsable de la tutoría considere necesarios, entre los que se podrían 

incluir los informes obtenidos de las reuniones mantenidas con los tutores o tutoras del centro de trabajo.  

  

  

4. Metodología  

La metodología de este módulo se basa en un seguimiento del control de la asistencia al centro de trabajo 

por parte del tutor y la evaluación del alumnado el proceso mediante el cual se califica su grado de 

adquisición de las capacidades terminales de la F.C.T.   

En el seguimiento del alumnado de este módulo profesional de F.C.T. colaborarán los tutores y tutoras 

designados por el centro de trabajo durante su periodo de estancia en el mismo.   

Este seguimiento se expresará de dos formas:   
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a. A lo largo de la F.C.T., a través de una hoja semanal del alumnado, y mediante los informes 

obtenidos de los encuentros, quincenales como mínimo, con el profesorado responsable de 

la tutoría del centro educativo.    

b. Al final del proceso, mediante la valoración de cada uno de los apartados representados en la 

P.S.V (Programa de Seguimiento y Valoración) teniendo lugar en varias empresas, estos 

apartados serán valorados correspondientemente por cada uno de los tutores implicados.   

El profesorado responsable de la tutoría del alumnado establecerá un régimen de visitas, periódicamente y a 

través de teléfono y/o correo electrónico, para mantener entrevistas con los tutores del centro de trabajo, 

observar directamente las actividades que el alumnado realiza en el mismo y registrar su propio seguimiento.  

  

5. Procedimiento de calificación    

La calificación del alumno es de apto/a o no apto/a en función de los instrumentos de evaluación vistos 

anteriormente (PSV, Hoja de seguimiento semanal). Para aprobar el módulo, tanto el tutor/a de la empresa 

como el tutor/a del centro deben calificar con un apto/a al alumno en la Formación en Centros de Trabajo.   

  

6. Evaluación, seguimiento y periodicidad  

Se entiende por seguimiento el control de la asistencia y la evaluación del alumnado el proceso mediante el 

cual se califica su grado de adquisición de las capacidades terminales de la FCT.   

La evaluación de la FCT, al igual que acontece con la del resto de los módulos profesionales de un ciclo 

formativo, será continua, realizándose durante todo el proceso formativo correspondiente.   

La evaluación del módulo de FCT tiene asimismo por objeto conocer la competencia profesional adquirida y 

por ello debe entenderse el proceso orientado a conseguir suficientes evidencias de realizaciones o resultados 

profesionales con que valorar la competencia profesional del alumnado. Por tanto, los métodos de evaluación 

de este módulo deben ser orientados a obtener evidencias de dichas competencias.    

En el seguimiento del alumnado de este módulo profesional de FCT colaborarán los tutores y tutoras 

designados por el centro de trabajo durante su periodo de estancia en el mismo, como hemos explicado 

anteriormente.  

La calificación del módulo de FCT será de apto/a o no apto/a. En el supuesto que el alumno o alumna obtenga 

la calificación de no apto, podrá cursar el módulo de nuevo en la misma u otra empresa, repitiendo parte o la 

totalidad de las actividades del módulo profesional.   

En todo caso, cada alumno o alumna podrá ser evaluado y calificado del módulo profesional de FCT dos veces 

como máximo, entre convocatorias ordinarias y extraordinarias.    

Excepcionalmente, la Dirección General de Ordenación Académica y Formación Profesional podrá autorizar 

una convocatoria de gracia para aquellos casos, en que por motivos de enfermedad u otros casos que se 

consideren, no se hubiera podido superar dicho módulo de Formación en Centros de Trabajo en las dos 

convocatorias anteriores.   

6.2 Actividades y períodos de recuperación.   

Los alumnos y alumnas que sean declarados NO APTOS en el módulo profesional de F.C.T. desarrollado en 

período ordinario dispondrán de un período extraordinario para la nueva realización del mismo: En los ciclos 
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formativos de la familia profesional de imagen y sonido el módulo profesional de F.C.T. se desarrollará durante 

el período de octubre a diciembre del curso siguiente. La evaluación extraordinaria se realizará en diciembre.  

  

  

  

7. Actividades formativo-productivas   

Es necesario tener en cuenta que cada alumno o alumna y centro de trabajo son diferentes, por lo que se 

requieren programas formativos individuales. Esto permitirá que el programa de actividades a realizar por el 

alumnado sea realista, concertado, realizable y objetivamente evaluable.   

Como norma general, podemos citar que el alumnado que curse la FCT de Sonido para Audiovisuales y 

Espectáculos deberá realizar actividades formativo-productivas inspiradas en situaciones de trabajo reales 

correspondientes a su perfil profesional y relacionadas con los contenidos del módulo profesional de FCT.   

  

8. Relación de centros de trabajo donde se realiza esta formación   

Con carácter general, las actividades formativas de FCT se desarrollarán en empresas y entidades productivas 

radicadas en el Principado de Asturias y siempre que sea posible, en el entorno productivo del centro educativo 

y con las que el centro educativo tenga establecido convenio.   

Con carácter excepcional se podrán realizar las actividades formativas del módulo profesional de FCT en otra  

Comunidad Autónoma. En este caso será necesaria la autorización expresa de la Dirección General de 

Ordenación Académica y Formación Profesional. En estos supuestos los Centros remitirán al Servicio de 

Formación Profesional y Promoción Educativa, los siguientes documentos:   

a) Solicitud motivada y firmada por el titular de la Dirección del centro docente, justificando la necesidad 

de realizar el módulo formativo de FCT fuera de la Comunidad Autónoma.   

b) Relación nominal del alumnado implicado.   

c) Las programaciones individuales de seguimiento y valoración.   

d) Compromiso del tutor o la tutora del centro docente, que garantice el seguimiento del módulo y 

atención al alumnado.   

e) Previsión presupuestaria de la actividad.   

  

9. Fichas individuales de programación, seguimiento y evaluación (PSV)  

Las fichas PSV contendrán las capacidades terminales, contenidos y criterios de evaluación definidos en el 

título y en el currículo del Ciclo Superior Formativo de Producción de Audiovisuales y Espectáculos, tomando 

como referencia los resultados de aprendizaje del perfil del título, recogidos en esta programación didáctica, 

apartado de contenidos.   
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10. Adaptación de la programación a las limitaciones de la presencialidad.  

10.1 Adquisición de competencias y aprendizajes esenciales   

Al ser un módulo que se basa en formarse en un centro de trabajo no necesita refuerzo excepto una charla 

impartida por el departamento de FOL respecto a la integración en la empresa, los comportamientos más 

demandados en el mundo laboral y la prevención de riesgos laborales en el sector audiovisual. Este año se 

reforzarán también la información referente a todas las medidas y los cuidados que deberán tener los alumnos 

para evitar y frenar el contagio de COVID-19   

  

10.2 Contenidos para la limitación de la presencialidad   

La impartición de esta materia se podría llegar a desarrollar, en gran medida, de modo no presencial. En caso 

de limitación total o parcial de la presencialidad mientras ya hayan empezado las prácticas, este módulo podría 

impartirse de manera telemática siempre que se cuente con los medios adecuados y la empresa esté de 

acuerdo con realizarlo de esta forma.   

En caso de limitación total de la presencialidad desde antes de comenzar el módulo, la consejería podría buscar 

alternativas que sustituyan la presencia en centros de trabajo.   

10.3 Metodología   

Las reuniones quincenales de seguimiento del alumnado se harán a través de Teams para evitar reuniones 

presenciales y reducir así el riesgo de contagios.   

10.4 Procedimiento de evaluación y calificación   

Se mantendrán sin ninguna diferencia los procedimientos de evaluación y calificación   

10.5 Atención al alumnado   

El alumnado que no pueda asistir por motivos de salud o de aislamiento preventivo seguirá de manera 

telemática el módulo realizando trabajo en casa siempre que su salud se lo permita y la empresa esté de 

acuerdo. El profesorado a través del tutor prestará apoyo docente y emocional para asegurar la continuidad en el 

proceso educativo.   


